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Antecedentes 

1 sufragio censitario permitía que los costos de la política fueran E absorbidos .' por las fortunas personales de los candidatos (Co- 
tarello,1985, p. 1901, pues s61o podían panicipar en política (votar 
y ser votados) quienes eran propietarios o tenían garantizado cierto 
ingreso anual. Posteriormente, con el sufragio capacitario, estos de- 
rechos se extendieron a quienes sabían leer y escribir. 

  sí, la posesión de la riqueza y el conocimiento constituían y 
constituyen el eje de las relaciones de poder en la sociedad, de tal 
manera que la evolución contemporánea de los partidos políticos 
está íntimamente relacionada con la regulación jurídica de su finan- 
ciamiento. Esto tiene trascendental importancia para el desarrollo 
de la concepción de democracia nacida en occidente. 

A la fuerza, fuente primigenia del poder, se agregan la riqueza y 
el conocimiento, formando así la triada esencial de ese poder. La 
leyenda japonesa habla de snnsbu nojingi, los tresobjetossagrados 
que se dieron a la gran diosa del sol Amaterasu y que, hasta nues- 
tros días, siguen siendo los símbolos del poder imperial: la espada, 
la joya y el espejo: 

"Las implicaciones de poder de la espada y de la joya son bastante 
claras, mas la del espejo no lo es tanto. Pero el espejo, en el que 
Amaterasu vio su propio rostro, adquirió conocimientos de sí mis- 
ma, también refleja el poder. Llegó a simbolizar la divinidad de 
Amaterasu, pero no deja de ser razonable considerarlo también un 
















































